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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
JAIME BAUSATE Y MEZA DEL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

 
 

      En la ciudad de Lima, distrito de Jesús María, provincia y región Lima, a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés, siendo las 15:00 horas, en 
primera convocatoria, se dio inicio a la sesión ordinaria, del Consejo Universitario de 
la Universidad Jaime Bausate y Meza, convocada por el señor Rector para la fecha. 
El Rector solicitó al Secretario General, Mg. José Ignacio Infantas Moscoso, verificar 
el quórum correspondiente, encontrándose presentes los miembros del Consejo 
Universitario: Dr. Roberto Marcos Mejía Alarcón, Rector; Dr. José Manuel García 
Sosaya, Vicerrector Académico; Dr. Cluber Fernando Aliaga Lodtmann, Vicerrector 
de Investigación; Mg. Edgar Dávila Chota, Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación Social, el Bachiller Aldo Iván Flores Ramos, representante de la 
Promotora, la Asociación Nacional de Periodistas del Perú. 
 

Confirmado el quórum, el señor Rector, dispuso la lectura de la Agenda de la 
presente sesión: 

AGENDA: 

 

1. DESPACHO: 

 

1.1. Oficio Nro. 1823-2023-SUNEDU, conclusión de indagación preliminar. 

1.2. Oficio Nro. 2848-2023-SUNEDU, informe sobre las acciones de supervisión 

orientativa en materia de beneficios tributarios, reinversión de excedentes y 

uso de activos corrientes. 

1.3. Oficio Nro. 247-2023-SUNEDU, Consolidación y sistematización de oferta 

educativa de la Universidad. 

   

2. INFORMES: 

 

3. ORDEN DEL DÍA: 

 

3.1.  Grados y Títulos pregrado. 
3.2.  Cronograma Electoral 2023. 
3.3.  Convenio Consorcio Cruz Saco S.A.C. 
3.4.  Invitación al encuentro de la FELATRACCS. 
3.5.  Actualización del Reglamento del Tribunal de Honor. 
3.6.  Actualización del plan de Estudios. 
3.7.  Comisión evaluadora. 
3.8.  Encargatura Decanato de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 

Social. 
 

ASUNTOS VARIOS: 
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3.9. Propuesta de Reconocimiento al Señor Agustín Ciccia Ciccia. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Lectura del acta anterior 
 

El señor Rector, dispuso la lectura, del Acta de la Sesión Ordinaria correspondiente, 
del 16 de octubre del 2023, la misma que fue aprobada por unanimidad y sin 
observaciones. 
 

1. DESPACHO: 

 

1.1. Oficio Nro. 1823-2023-SUNEDU, conclusión de indagación preliminar. 

(Pasa al archivo) 

 

La SUNEDU Con Oficio N° 025-2023-UJBM-SG, del 05 de mayo de 2023 

(RTD N° 022090-2023-SUNEDU-TD), y correo electrónico del 08 de junio de 

2023, reportó el cumplimiento del registro de plana docente y administrativa 

en el Sistema de Información Universitaria – SIU, por lo tanto, SUNEDU da 

por concluida la indagación preliminar iniciada, al evidenciarse el 

cumplimiento a la Ley N° 29888 y su Reglamento, respecto a la presentación 

de la lista del personal que labora en la Universidad. Con conocimiento de los 

consejeros el señor Rector dispuso encargar a la secretaría general el 

seguimiento del trámite. 

 

1.2. Oficio Nro. 2848-2023-SUNEDU, informe sobre las acciones de 

supervisión orientativa en materia de beneficios tributarios, reinversión 

de excedentes y uso de activos corrientes. (Pasa al archivo) 

 

La Dirección de Supervisión,  informa los resultados de la supervisión 

orientativa a la Universidad Jaime Bausate y Meza, en materia de beneficios 

tributarios, reinversión de excedentes y uso de activos corrientes y no 

corrientes para fines educativos. Considerado el asunto y con conocimiento 

de los consejeros el señor Rector dispuso que pase la archivo.  

 

1.3.  Oficio Nro. 247-2023-SUNEDU, Consolidación y sistematización de 

oferta educativa de la Universidad. 

 

La Unidad de Documentación e información Universitaria de la SUNEDU, ha 

procedido con la consolidación y sistematización de la información declarada 

respecto a nuestra oferta educativa, en la carrera profesional de 
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administración y la maestría en gerencia pública. Considerado el asunto y con 

conocimiento de los consejeros el señor Rector dispuso que pase la archivo.  

 

2. INFORMES: 

 

3. ORDEN DEL DÍA  

 

3.1.  Conferir Grados y Títulos de Pregrado. 
 

El Decanato de la FFCCSS, informa que, en Sesión de Consejo de Facultad 
de la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social, de fecha 14 de 
noviembre del presente año, se acordó lo siguiente: 1. Aprobar por unanimidad 
veintitrés (23) Grados Académicos de Bachiller en periodismo.  2. Aprobar por 
unanimidad siete (07) Títulos Profesionales de Licenciado en periodismo. El 
señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna 
objeción, se aprobó por unanimidad: 

 
 
ACUERDOS: 
 
Artículo 1°. - Conferir Grado Académico de Bachiller en Periodismo a los siguientes 

egresados, que cumplieron con los requisitos exigidos por ley: 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN PERIODISMO AUTOMÁTICO 
(ANTES DE LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220) 

 
ORD. EXPED. FECHA INFORME Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

 
Programa Académico de Educación Presencial 

01. 004443-P  26/10/2023  210-2023-UJBM-GT  REYES MARTINEZ, SANDRA LOISE 
 
 

Programa Académico de Educación Semipresencial 
01. 140-23-V  10/10/2023  211-2023-UJBM-GT  GORDILLO CARRE, ANGEL  
 
 

Artículo 2°. - Conferir el Grado Académico de Bachiller en Periodismo (Ley 
No.31183 Disposición Complementaria Transitoria para Egresados 2020 – 2021 -
2022) a los siguientes egresados que cumplieron con los requisitos exigidos por ley: 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN PERIODISMO AUTOMÁTICO 

(LEY Nº 31183 DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA PARA 
EGRESADOS 2020-2021-2022) 
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ORD. EXPED. FECHA INFORME Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

Programa Académico Presencial 

01. 138-23-V  09/10/2023  212-2023-UJBM-GT    CASTILLO REYES, CHRISTIAN AARON 
02. 141-23-V  10/10/2023  213-2023-UJBM-GT    ORTEGA CHUQUILLANQUI, VALERIA LUZ 
03. 004402-P  10/10/2023  214-2023-UJBM-GT    SAAVEDRA GELVET, CHRISTIAM DANIEL 
04. 142-23-V  11/10/2023  215-2023-UJBM-GT    VILELA ALVAREZ, ARIANA MARIA FERNANDA 
05. 004445-P  16/10/2023  216-2023-UJBM-GT    CORTEZ FERNANDEZ, KARLA SILVANA 
06. 004444-P  20/10/2023  217-2023-UJBM-GT    CHAVEZ SANDOVAL, ANDREA DEL CARMEN 
07. 004406-P  21/10/2023  218-2023-UJBM-GT    ROSALES ALVARES, CLAUDIA MARISOL 
08. 148-23-V  25/10/2023  219-2023-UJBM-GT    CASANOVA CAMPOS, ERNESTO ANTONIO 
09. 004452-P  26/10/2023  220-2023-UJBM-GT    GRADOS TORRES, ISABEL ESTRELLA 
10. 149-23-V  27/10/2023  221-2023-UJBM-GT    MOLER LLACHO, ANAIS MADELENE 
11. 150-23-V  30/10/2023  222-2023-UJBM-GT    CHALCO MORAN, ENRY ESNAIDER 
12. 151-23-V  30/10/2023  223-2023-UJBM-GT    INGA HUAUYA, CARLA ANGELICA 
13. 152-23-V  30/10/2023  224-2023-UJBM-GT    CABRERA MALDONADO, STARSKY ANDRES 
14. 004453-P  31/10/2023  225-2023-UJBM-GT    SALAS PAREDES, ELIZABETH BRIGGIT 
15. 153-23-V  31/10/2023  226-2023-UJBM-GT    BERMUDEZ RIVERA, JOSE MAURICIO 
16. 154-23-V  02/11/2023  227-2023-UJBM-GT    LLANTOY TERAN, CESAR ENRIQUE 
17. 004454-P  03/11/2023  228-2023-UJBM-GT    QUISPE ORELLANA, SEBASTIAN CESAR 
18. 157-23-V  11/11/2023  229-2023-UJBM-GT    LOPEZ CHAVEZ, EMERSON MARCELO 

 

ORD. EXPED. FECHA INFORME Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

Programa Académico Semipresencial 

01. 143-23-V  16/10/2023  230-2023-UJBM-GT    CUBA SANCHEZ, JOEL ANTONIO 
02. 146-23-V  23/10/2023  231-2023-UJBM-GT    VERA VEGAS, KEVIN ARNOLD 
03. 004442-P  08/11/2023  232-2023-UJBM-GT    ROSS LOZANO, GREGOIRE GASTON  
 

Artículo 3°. – Conferir el Título Profesional de Licenciado en Periodismo a los 
siguientes bachilleres que cumplieron con los requisitos exigidos por ley: 

 

TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN PERIODISMO 

MODALIDAD: TESIS 

ORD. EXPED. FECHA INFORME Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

Programa Académico de Educación Presencial 

 
01. 004387-P  25/07/2023  233-2023-UJBM-GT    CANTURIN FABIAN, RAUL MIGUEL 
02. 004388-P  25/07/2023  234-2023-UJBM-GT    CUBAS VILCHEZ, ANGIE BRIGITH 
03. 004389-P  26/07/2023  235-2023-UJBM-GT    GUEVARA GONZALES, ALVARO HERNAN 
04. 004390-P  26/07/2023  236-2023-UJBM-GT    VILLALOBOS VIDAL, UBALDO CRISTALDO 
05. 004391-P  26/07/2023  237-2023-UJBM-GT    KENNEDY GARCIA, KARLA ELIZABETH 
06. 004392-P 27/07/2023  238-2023-UJBM-GT    BALDEON RAMIREZ, MARIA DEL PILAR 

 

ORD. EXPED. FECHA INFORME Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

Programa Académico de Educación Semipresencial 

 



  
 

 

 

5 
 
 

 

 

01. 004400-V  01/08/2023  239-2023-UJBM-GT    SUCACAHUA MAMANI, MIGUEL 

Artículo 4°. - Encargar a la Oficina de Grados y Títulos, la inscripción en el Libro de 
Registro de Grados y Títulos Profesionales, el Título Profesional de Licenciado en 
Periodismo y los Grados Académicos de Bachiller en Periodismo conferidos, hacer 
entrega de los diplomas a los interesados, así como, tramitar su inscripción en el 
Registro Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU. 

3.2.  Cronograma Electoral 2023. 
 
El Comité Electoral de la Universidad, en cumplimiento del Artículo 12º del 
Reglamento Electoral que establece que: ¨Para la elección de los representantes ante 
de los órganos de gobierno, el Comité Electoral propone al Consejo Universitario, a 
través del Rector, el cronograma de elecciones para su aprobación y convocatoria. ¨   
Presenta el cronograma electoral para su aprobación y publicación. 
 
El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 
ACUERDO: 
 
Artículo 1°. Aprobar el cronograma electoral para la elección de representantes de 
los estudiantes ante los órganos de gobierno de la universidad de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

 

ACTIVIDAD FECHAS 

Publicación de la convocatoria 16 de noviembre 

Publicación de padrones de electores 
hábiles y listas de miembros de 
mesa, de corresponder 

Del 17 de noviembre al 24 de 
noviembre 

Inscripción de lista de candidatos Del 17 de noviembre al 24 de 
noviembre 

Publicación de lista de candidatos 27 de noviembre 

Recepción de tachas de candidatos 30 de noviembre 

Resolución de tachas 3 de diciembre 

Publicación de lista depuradas y 
candidatos hábiles 

4 de diciembre 
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Elecciones generales 9 de diciembre 

Publicación de resultados 10 de diciembre 

Impugnación de resultados 11 de diciembre 

Resolución de impugnación 12 de diciembre 

Proclamación de ganadores y 
entrega de credenciales 

13 de diciembre 

 

Artículo 2°. - Aprobar el cronograma electoral para la elección de representantes de 
los docentes ante la Asamblea Universitaria de acuerdo a las siguientes fechas: 

 

ACTIVIDAD FECHAS 

Publicación de la convocatoria 16 de noviembre 

Publicación de padrones de electores 
hábiles y listas de miembros de 
mesa, de corresponder 

Del 17 de noviembre al 18 de 
noviembre 

Inscripción de lista de candidatos Del 17 de noviembre al 24 de 
noviembre 

Publicación de lista de candidatos 27 de noviembre 

Recepción de tachas de candidatos 30 de noviembre 

Resolución de tachas 3 de diciembre 

Publicación de lista depuradas y 
candidatos hábiles 

4 de diciembre 

Elecciones generales 5 de diciembre 

Publicación de resultados 6 de diciembre 

Impugnación de resultados 7 de diciembre 

Resolución de impugnación 8 de diciembre 
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Proclamación de ganadores y 
entrega de credenciales 

9 de diciembre 

 

Artículo 3°. - Aprobar el cronograma electoral para la elección de representante de 
los egresados ante la Asamblea Universitaria de acuerdo a las siguientes fechas: 

 

ACTIVIDAD FECHAS 

Publicación de la convocatoria 23 de noviembre 

Publicación de padrones de electores 
hábiles y listas de miembros de 
mesa, de corresponder 

Del 24 de noviembre al 30 de 
noviembre 

Inscripción de lista de candidatos Del 24 de noviembre al 30 de 
noviembre 

Publicación de lista de candidatos 3 de diciembre 

Recepción de tachas de candidatos 7 de diciembre 

Resolución de tachas 10 de diciembre 

Publicación de lista depuradas y 
candidatos hábiles 

11 de diciembre 

Elecciones generales 16 de diciembre 

Publicación de resultados 17 de diciembre 

Impugnación de resultados 18 de diciembre 

Resolución de impugnación 19 de diciembre 

Proclamación de ganadores y 
entrega de credenciales 

20 de diciembre 

 

Artículo 4°. - Encargar a la Oficina de Comunicaciones, la publicación y difusión de 
la Convocatoria y el Cronograma Electoral. 

3.3. Convenio Consorcio Cruz Saco S.A.C. 
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El señor Rector puso en conocimiento de los consejeros, la solicitud para la 
suscripción de un convenio de colaboración institucional, entre el Consorcio Cruz 
Saco S.A.C y la Universidad. La suscripción del convenio permitirá a la Universidad 
articular amplios programas de colaboración educativa y de promoción con los 
diferentes colegios que integran el Consorcio. 
 
El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 
ACUERDOS: 
 
Artículo 1°. – Aprobar, la suscripción del Convenio Marco de Colaboración 
Interinstitucional entre el Consorcio Cruz Saco S.A.C y la Universidad Jaime Bausate 
y Meza. 
 
Artículo 2°. -  Encargar al Vicerrectorado Académico los actos administrativos para 
la formalización del Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional entre el 
Consorcio Cruz Saco S.A.C y la Universidad Jaime Bausate y Meza. 
 

 

3.4. Invitación al encuentro de la FELATRACCS. 

 

El señor Rector puso en consideración de los consejeros, la invitación al encuentro 

de la Federación Latinoamericana de Trabajadores de la Comunicación Social, los 

días 22 y 23 de noviembre, en la ciudad de Buenos Aires. Los gastos por concepto 

de pasajes y estadía están cubiertos por la Federación, sin embargo, esta oportunidad 

servirá para realizar en comisión de servicios gestiones a favor de la Universidad.  

 

El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 
Artículo 1°. – Autorizar, el viaje en comisión de servicio, encuentro de la Federación 

Latinoamericana de Trabajadores de la Comunicación Social, los días 22 y 23 de 

noviembre, en la ciudad de Buenos Aires, del Dr. Roberto Marcos Mejía Alarcón y el 

Dr. José Manuel García Sosaya. 

 

Artículo 2°. – Autorizar, el despacho remoto virtual del Rectorado y el Vicerrectorado 

Académico de la Universidad. 

 

Artículo 2°. – Comunicar y encargar a la Dirección General de Administración la 

asignación de los viáticos correspondientes. 
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3.5. Actualización del Reglamento del Tribunal de Honor. 

 

El señor Rector puso en conocimiento de los consejeros el informe de Asesoría 

Jurídica de la Universidad, en el que se presenta propuesta de Actualización del 

Reglamento del Tribunal de Honor de la Universidad. que consta de, diez artículos, y 

una disposición final única. 

 

El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 

ACUERDOS: 
 

Artículo 1°. - Aprobar el nuevo Reglamento del Tribunal de Honor de la Universidad 

Jaime Bausate y Meza, que consta de, diez artículos, y una disposición final única. El 

nuevo Reglamento entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 

el portal web de la Universidad. 

 

Artículo 2°. - Comunicar la presente resolución al Vicerrectorado Académico para los 

fines pertinentes. 

 

3.6. Actualización del plan de Estudios. 

 

El Vicerrectorado Académico presentó a los consejeros, las conclusiones del 

Seminario Sindical Europeo, y planteó la necesidad de actualizar el plan de estudios 

de la universidad, incluyendo componentes sobre nuevas tecnologías de la 

información y comunicación, así como el idioma ingles en los 10 ciclos académicos. 

 
El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 
ACUERDO: 
 

Artículo 1°. – Encargar al Vicerrectorado Académico y al Decanato de la FFCCSS, 

la revisión del plan de estudios, considerando la inclusión de los componentes sobre 

nuevas tecnologías de la información y comunicación, así como el idioma ingles en 

los 10 ciclos. 

 

3.7. Comisión Evaluadora. 

 

La Secretaria General informó a los miembros del Consejo que, el presente mes se 

vence la designación de un año del Defensor Universitario y las Autoridades de 

Intervención para la Prevención y Sanción del Acoso y Hostigamiento Sexual en la 
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UJBM, por lo que, es necesario designar dichas autoridades para un nuevo periodo, 

los consejeros debatieron el asunto y, se propuso nombrar una comisión evaluadora 

a fin de efectuar las designaciones correspondientes. 

 

El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 

ACUERDO: 
 

Artículo 1°. – Encargar al Vicerrectorado Académico, al Vicerrectorado de 

Investigación y al Decanato de la FFCCSS, la elaboración de la propuesta de 

designación del Defensor Universitario y de las Autoridades de Intervención para la 

Prevención y Sanción del Acoso y Hostigamiento Sexual en la UJBM, se propone 

nombrar una comisión evaluadora a fin de efectuar las designaciones 

correspondientes. 

 

3.8. Encargatura del Decanato de la FFCCSS. 

 

La Secretaria General informó a los Consejeros que, mediante Resolución Rectoral 

N° 056-2022-UJBM/R del 03 de NOV del 2022, se resolvió, encargar el Decanato de 

la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social, al Profesor Asociado Mg. Edgar 

DAVILA CHOTA, por el periodo comprendido desde el 07 de noviembre del 2022 al 

06 de noviembre 2023, al respecto indica que dicha encargatura se encuentra 

vencida. Razón por la que es necesario renovarla. 

 

El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 

ACUERDO: 

Artículo 1°. – Ampliar la encargatura, del Decanato de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación Social, de la Universidad Jaime Bausate y Meza, al Profesor Asociado 

Mg. Edgar DAVILA CHOTA, en el periodo comprendido desde, el 08 de noviembre 

del 2023 al 07 de noviembre 2024.  

ASUNTOS VARIOS: 

 

3.9 Propuesta de Reconocimiento al señor Agustin Ciccia Ciccia. 

 

El señor Rector sometió a consideración del Consejo Universitario, la propuesta de 

conferir Diploma de Honor al Sr. AGUSTÍN CICCIA CICCIA, en reconocimiento a su 

distinguida labor como impulsor de la cultura empresarial y los valores ciudadanos en 

el Perú. 
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El señor Rector, sometió a consideración lo solicitado y al no haber ninguna objeción, 
se aprobó por unanimidad: 
 

ACUERDO: 
 

Artículo 1°. – Conferir Diploma de Honor al Sr. AGUSTÍN CICCIA CICCIA, en 

reconocimiento a su distinguida labor como impulsor de la cultura empresarial y los 

valores ciudadanos en el Perú. 

 

No habiendo otro punto pendiente a tratar, el señor Rector procedió a levantar la 

Sesión Ordinaria del Consejo Universitario, siendo las 16:49 horas del mismo día. 

 

 

 

 

 

                Mg. José Ignacio Infantas Moscoso 
                       Secretario General 

 


